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PROPUESTA DE ACUERDO AL CONSEJO DE GOBIERNO

Con fecha 27 de abril de 2016, el Consejo de Gobierno de la Región de

Murcia, acordó, a propuesta de la titular de la Consejería de Agua, Agricultura y

Medio Ambiente, iniôiar expediente para la concesión de la MEDALLA DE ORO

DE LA REGION DE MURCIA, al Consejo Regulador de la Denominación de

Origen Protegida JUMILLA, para manifestar el reconocimiento institucional y de

toda la sociedad murciana a los viticultores de la Región y a las bodegas que lo

componen, coincidiendo con sus 50 años como Consejo Regulador, por el

innegable esfuerzo y la dedicación permanente en la mejora de la calidad,

innovación e investigación de los vinos de la Región, así como de la promoción

de los mismos mediante su participación en ferias, cedámenes, congresos,

etc., divulgando tanto a nivel europeo como mundial las excelencias de estos

vinos, lo que lleva implícito la creación de riqueza y puestos de trabajo para la

Región de Murcia.

Por Decreto de la Presidencia no 612016, de 27 de abril, en virtud de lo

que determina el artículo 5 del Decreto 2511990, de 3 de mayo, se nombra

instructor del expediente a Dña. Adela Martínez-Cachá Martínez, Consejera de

Agua, Agricultura y Medio Ambiente, quien a su vez designa Secretaria del

expediente por Orden de 26 de abril de 2016, a Dña. Ana María Méndez

Bernal, Vicesecretaria de la Consejería.

lnstruido el expediente administrativo de acuerdo con lo dispuesto en la

Ley 711985, de B de noviembre, de honores, condecoraciones y distinciones de

la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, modificada por la Ley 312015,

de 17 de febrero, y el artículo 2 del Decreto 2511990, de 3 de mayo, que la

desarrolla, consta acreditado que el CONSEJO REGULADOR DE LA

DENOMINACION DE ORIGEN PROTEGIDA JUMILLA, se ha distinguido por

su dedicación permanente a la mejora de la calidad de los vinos, innovación e

investigación y su difusión a nivel internacional.



El reconocimiento de la Región de Murcia queda acreditado con las

adhesiones que ha recibido por parte de los Ayuntamientos de la Región de

Murcia; la Federación de Cooperatívas Agrarias; los Colegios Profesionales de

Agrónomos, Químicos y Veterinarios; Entidades Financieras, como

Fundación caja Murcia, Banco de sabadell y la caixa; consejos de

Denominaciones de Origen; Organizaciones Profesionales Agrarias; Sindicatos,

Partidos Políticos, y'las adhesiones realizadas por ciudadanos de la Región de

Murcia, tal y como dispone el artículo 14 de la Ley 7l1gBS, modificada por la

Ley 312015, de 17 de febrero.

En su virtud, en mí calidad de rnstructora del expediente, y de
conformidad con lo dispuesto en el articulo 5.3 del Decreto Regional 2Sl1gg1,

de 3 de mayo, elevo al Consejo de Gobierno para su aprobación y concesión,

en su caso, de la distinción de que se trata, la siguiente

PROPUESTA

conceder la Medalla de oro de la Región de Murcia al coNSEJo
REGULADOR DE LA DENOMINACION DE ORIGEN PROTEGIDA JUMILLA,

dictándose a talfin, el correspondiente Decreto.

Murcia, a 26 de mayo de 2016.
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Región de Murcia

coNSEJEnín oe AGRTcULTURA Y AGUA

DECRETO DE LA PRESIDENCIA NO 12016, DE I DE JUNIO, POR EL QUE
SE CONCEDE LA MEDALLA DE ORO DE LA REGION DE MURCIA AL
CONSEJO REGULADOR DE LA DENOMINACION DE OR¡GEN PROTEGIDA
JUMILLA.

Con fecha 27 de abril de 2016, el Consejo de Gobierno de la Región de Murcia,

acordó, a propuesta de la titular de la Consejería de Agua, Agricultura y Medio

Ambiente, iniciar expediente para la concesión de la MEDALLA DE ORO DE

LA REGION DE MURCIA, al Consejo Regulador de la Denominación de Origen

Protegida JUMILLA, para manifestar el reconocimiento institucional y de toda la

sociedad murciana a los viticultores de la Región y a las bodegas que lo

componen, coincidiendo con sus 50 años como Consejo Regulador por el

innegable esfuerzo y la dedicación permanente en la mejora de la calidad,

innovación e investigación de los vinos de la Región, así como de la promoción

de los mismos mediante su participación en ferias, certámenes, congresos,

etc., divulgando tanto a nivel europeo como mundial las excelencias de estos

vinos, lo que lleva implícito la creación de riqueza y puestos de trabajo para la

Región de Murcia.

lnstruido el expediente administrativo de acuerdo con lo dispuesto en la

Ley 711985, de B de noviembre, de honores, condecoraciones y distinciones de

la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, modificada por la Ley 312015,

de 17 de febrero, y el artículo 2 del Decreto 2511990, de 3 de mayo, que la

desarrolla, consta acreditado que el CONSEJO REGULADOR DE LA

DENOMINACION DE ORIGEN PROTEGIDA JUMILLA, se ha distinguido por

su dedicación permanente a la mejora de la calidad de los vinos, innovación e

investigación y su difusión a nivel internacional.
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El reconocimiento de la Región de Murcia queda acreditado con las

adhesiones que ha recibido por parte de los Ayuntamientos de la Región de

Murcia; la Federación de Cooperativas Agrarias; los Colegios Profesionales de

Agrónomos, Químicos y Veterinarios, Entidades Financieras, como Fundación

Caja Murcia, Banco de Sabadell, La Caixa; Consejos de Denominaciones de

Origen; Organizaciones Profesionales Agrarias; Sindicatos; Partidos Políticos,

y las adhesiones realizadas por ciudadanos de la Región de Murcia, tal y como

dispone el artículo 14de la Ley 711985, modificada por la Ley 312015, de 17 de

febrero.

Por ello, en vírtud de lo dispuesto en el artículo 4 de la Ley 711985, de B

de noviembre, modificada por la Ley 312015 de 17 de febrero, y previa

deliberación de Consejo de Gobierno en su sesión del día 1 de junio de 2016,

DISPONGO,

Conceder al Consejo Regulador de la Denominación de Origen

Protegida Jumilla la Medalla de Oro de la Región de Murcia, por dedicación

permanente en la mejora de la calidad, innovación e investigación de los vinos

de la Región coincidiendo con sus 50 años como Consejo Regulador.

Dado en Murcia, a 1 de junio de 2016

EL PRESIDENTE ,

Fdo.: Pedro Antonio Sánchez Lopez

LA CONSEJERA
AGRICULTURA
AMBIENTE,

DE AGUA,
MEDIOY

Fdo. : Adela Martínez-Cachá Martínez
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DICO A LA PROPUESTA DE LA CONSEJERA DE AGUA,
AGRICULTURA Y MEDIO AMB¡ENTE AL CONSEJO DE GOBIERNO SOBRE
LA CONCESIÓN DE LA MEDALLA DE ORO DE LA REGIÓN DE MURCIA AL
CONSEJO REGULADOR DE LA DENOM¡NACIÓN DEORIGEN PROTEGIDA
JUMILLA

INFORME JU

Remitido a este Servicio Jurídico la Propuesta que se c¡ta, a efectos de
la emisión de lnforme sobre la misma, este Servicio Jurídico en uso de las

funciones atribuidas por el ar1ículo 11.1. i) del Decreto no 2612011, de 25 de
febrero, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de
Agricultura y Agua, a continuación emite las siguientes:

ANTECEDENTE DE HECHO

Único.- Por parte de la Consejería de Agua, Agricultura y Medio

Ambiente se ha tramitado el expediente para la concesión de la MEDALLA DE

ORO DE LA REGIÓN DE MURCIA, al Consejo Regulador de la Denominación

de Origen Protegida de JUMILLA, para manifestar el reconocimiento

institucional y de toda la sociedad murciana a los viticultores de la Región y a
las bodegas que lo comPonen.

CONSIDERACIONES

Primera.- Marco legal.

El marco legal que regula la concesión de la medalla de oro de la

Región de Murcia, en el presente caso, al Consejo Regulador de la

Deñominación de Origen Protegida de JUMILLA, se encuentra constituido por

la Ley 7l1g\5, de B de noviembre, de Honores, Condecoraciones y

Distinóiones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y Decreto

2511990, de 3 de mayo, que la desarrolla.

Segunda.- Procedimiento.

De acuerdo con el artículo 1 de la Ley, la medalla de oro constituye una

de las figuras que se crean "con el fin de premiar excepcionales merecimientos

y dar unã prueba de alta estimación que se hacen acreedores quienes hayan

ãobresalido de modo extraordinario en su trabajo o actuaciones en la Región

de Murcia".

El procedimiento para su concesión es regulado en el artículo 5 del

Decreto, en concordancia con los arts. 4, 5 y 6 de la Ley, y eS en síntesis, el

siguiente:
1. Apertura del expediente, acordada por Consejo de Gobierno, que

concretará la clase de honor. El nombramiento de instructor que

IsJU1347/16
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recaerá en uno de los consejeros, y en la designación por éstos de
secretario.

2. Publicación de la instrucción del expediente en el BORM y un diar¡o
regional, por plazo de quince días, para formulación de alegaciones
por las personas, entidades y organismos que lo deseen.

3. Propuesta del lnstructor al Consejo de Gobierno de aprobación y
concesión del honor de que se trate.

4. Decreto del Consejo de Gobierno de concesión y su publicación en el
BORM.

Tercera.- Adecuación de la propuesta al marco legal y
procedimiento aplicable.

El procedimiento legal, al que se acaba de hacer referencia, se observa
cumplido en el expediente instruido para la concesión de la medada de oro de
la Región de Murcia al Consejo Regulador de la Denominación de Origen
Protegida de JUMILLA, y en el mismo han quedado acreditados los motivos
que justifican dicha concesión, conforme al ya citado art. 1 de la Ley 711985.

CONCLUSIÓN

La referenciada propuesta de acuerdo se informa favorablemente, por
estimarse conforme a la mención Ley y Decreto de desarrollo, que le es de
apllcación.

Murcia, a 26 de mavo de 2J16

2sJUl34'.7l16
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RELACION DE ADHESIONES PARA LA CONCESION DE LA MEDALLA DE ORO DE
LA REGION DE MURCIA AL CONSEJO REGULADOR DE LA DENOMINACION DE
ORIGEN PROTEGIDA JUMILLA:

ADMINISTRACION LOCAL:

FEDERACION DE MUNICIPIOS DE LA REGION DE MURCIA.

AYUNTAMIENTOS DE:

FUENTE ALAMO
RICOTE.
MORATALLA
LORCA
PUERTO LUMBRERAS
SAN PEDRO DEL PINATAR
LOS ALCAZARES
LIBRILLA
VILLANUEVA DEL RíO SEGURA
CARAVACA DE LA CRUZ
CARTAGENA
ALHAMA DE MURCIA
JUMILLA
MURCIA
TORRE PACHECO
BENIEL
BLANCA.
YECLA
ARCHENA
FORTUNA
CEUTI.
ULEA.
LA UNION
MULA
ABARAN
ALGUAZAS

ADMINISTRACION GENERAL DEL ESTADO

SRA. MINISTRA DE AGRICULTURA, ALIMENTACION Y MEDIO AMBIENTE

ADMINISTRACION REGIONAL

CONSEJERIA DE FOMENTO E INFRAESTRUCTURAS.
CONSEJERIA DE CULTURA Y PORTAVOCíA.
CONSEJERIA DE PRESIDENCIA
CONSEJERIA DE FAMILIA E IGUALDAD DE OPORTUNIDADES.
CONSEJERIA DE EDUCACIÓN Y UNIVERSIDADES.
CONSEJERIA DE DESARROLLO ECONÓMICO, TURISMO Y EMPLEO
CONSEJERIA DE SANIDAD
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CONSEJERIA DE HACIENDA Y ADMINISTRACION PUBLICA

ORGANIZACIONES PROFESIONALES AGRARIAS Y COOPERATIVAS Y
ASOCIACIONES AGRARIAS

ADEA-ASAJA
FEDERACION DE COOPERATIVAS AGRARIAS DE LA REGION DE MURCIA
(FECOAM)
PROEXPORT
COAG-IR

COLEGIOS PROFESIONALES:

- COLEGIO OFICIAL DE INGENIEROS AGRONOMOS
- COLEGIO OFICIAL DE VETERINARIOS
- COLEGIO OFICIAL DE QUIMICOS

PARTIDOS POLITICOS

- PARTIDO SOCIALISTA OBRERO ESPAÑOL

ENTIDADES BANCARIAS

BANCO DE SABADELL.
FUNDACION CAJAMURCIA
CAIXA BANK

GONSEJOS REGULADORES

CONSEJO REGULADOR DE LA DENOMINACION DE ORIGEN
CALASPARRA.
PIMENTON DE MURCIA
DENOMINACION DE ORIGEN PERA DE JUMILLA

OTROS

- ASOCIACION DE MEDIADORES PROFESIONALES DE LA REGION DE
MURCIA.

-150 FIRMAS DE ADHESION DE PARTICULARES.
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INFORME.PROPUESTA

Visto el expediente para el otorgamiento de la Medalla de Oro de la Region de

Murcia al CONSEJO REGULADOR DE LA DENOMINCION DE ORIGEN

PROTEGIDA JUMILLA, atendiendo a razones de oportunidad para manifestar

públicamente el reconocimiento institucional y de toda la sociedad murciana a los

viticultores de la Región y a las bodegas que lo componen, coincidiendo con sus 50

años como Consejo Regular, por el innegable esfuerzo y la dedicación permanente

en la mejora de la calidad, innovación e investigación de los vinos de la Región, así

como de la promoción de los mismos mediante su participación en ferias,

certámenes, congresos, etc. divulgando tanto a nivel europeo como mundial las

excelencias de estos vinos, lo que lleva implícito la creac¡ón de riqueza y puestos de

trabajo para la Región de Murcia.

Ha quedado constatado en los diversos escritos de adhesión a la iniciativa de

concesión, que el Consejo Regulador de la Denominación de Origen Protegida

Jumilla, es merecedor de esta distinción, y considerando que se han cumplimentado

todos los requisitos exigidos tanto en la Ley 711985, de B de noviembre, modificada

por la Ley 312015, de 17 de febrero, de Honores, Condecoraciones y Distinciones,

como en el Decreto Regional 2511990, de 3 de mayo, que la desarrolla, se informa

favorablemente por esta Secretaria la tramitación del expediente de concesión.

Es cuanto tengo el honor de informar en su calidad de lnstructora del

expediente.

Murcia, a 26 de mayo de 2016.

EXCMA. SRA. CONSEJERA DE AGUA, AG TURA Y MEDIO AMBIENTE
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4. Arrrurucros

Consejería de Agua, Agrícultura y Medio Ambiente

3776 Anuncio de información pública sobre expediente para la concesión
de la Medalla de Oro de la Región de Murcia al Consejo Regulador
de la Denominación de Origen Protegida Jumilla (Murcia).

El Consejo de Gobierno de la Región de Murcia en sesión del día 27 de abril

de 2076, a propuesta de la Consejera de Agua, Agricultura y Medio Ambiente,
adopta el Acuerdo de iniciar expediente para la Concesión de la Medalla de Oro

de la Región de Murcia al Consejo Regulador de la Denominación de Origen
Protegida lumilla (Murcia), atendiendo a razones de oportunidad para manifestar
públicamente el reconocimiento institucional y de toda la sociedad murciana
a todos los viticultores de la región y a las bodegas que lo componen, por el

innegable esfuerzo y la dedicación permanente en la mejora de la calidad,
innovación e investigación de los vinos de la Región, así como de la promoción

de los mismos mediante su participación en ferias, ceftámenes, congresos, etc.

divulgando tanto a nivel europeo como mundial las excelencias de estos vinos, lo que

lleva implícito la creación de riqueza y puestos de trabajo para la Región de Murcia.

La Denominación de Origen Jumilla se crea en 1966. Su Reglamento actual
fue aprobado por Orden de 10 de noviembre de 1999 y modificado por Orden de

18 de abril de 2001 Y en el año 2005 obtiene por el Ministerio Agricultura, Pesca

y Alimentación la distinción de Denominación de Origen Protegida Jumilla,

El modelo de desarrollo de la Denominación de Origen Protegida Jumilla ha

sido único. Su fama se remonta al tiempo de los romanos por sus vinos tintos con

mucho cuerpo. La plaga de filoxera de 1989, obligó a los viticultores a una nueva

replantación con cepas sin virus que fue lenta y cara/ pero permitió experimentar
con nuevos métodos de elaboración que ya por entonces estaban dando sus

frutos en denominaciones de origen vecinas. Las vides fueron replantadas para

producir vinos tintos, rosados y blancos más limpios.

Esta Denominación abarca 42.O00 Has. de superficie de viñedo plantado
y 29,000 Has. de viñas en producción, siendo Jumilla la que acapara mayor
extensión con 21,000 Has., la gran mayoría de cepas de uvas tintas. Cuenta con

47 bodegas productoras adscritas a esta Denominación.

La Denominación de Origen Jumilla es una de las Denominaciones de Origen

más antiguas de España, y en este año 2016 cumple 50 años de historia como

Consejo Regulador.

Por lo que, en virtud de lo expuesto y de conformidad con lo establecido en

los artículos 6 y t2 la Ley 7/7985, de 8 de noviembre, de Honores y Distinciones
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, modificada por la Ley

3/2OI5, de 17 de febrero, y en el artículo 2 del Decreto25/L99O, de 3 de mayo,

de Honores, Condecoraciones y Distinciones de la Comunidad Autónoma de la

Región de Murcia, se abre un período de información pública para que en el plazo

de 15 días naturales a contar desde el siguiente a la publicación de esta Anuncio

en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, cuantas personas, entidades, y

NPE: A-050516-3776
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organismos que lo deseen, comparezcan en dicho expediente y formulen cuantas

alegaciones estimen oportunas¿ en orden a la finalidad propuesta.

Dichas alegaciones habrán de formalizarse en horas hábiles de despacho

y se presentarán en la Oficina Corporativa de Atención al Ciudadano de la

Consejería de Agua, Agricultura y Medio Ambiente, en cualesquiera otras
Oficinas Corporativas de Atención al Ciudadano de la Comunidad Autónoma, o
cualquiera de los lugares señalados en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de

26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común.

Murcia, a 28 de abril de 20L6.-L-a Consejera de Agua, Agricultura y Medio Ambiente,

Adela Martínez-Cachá Martínez.

NPE: A-050516-3776 BøRM www.borm.es
D.L. MU-395/1985 - ISSN: L989-1474
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PeÍialverpide que el juicio de Nueva
Condomina pase a Ia Audiencia

EFE

I El que fuera ,efe de Planea-
nlento Urbanfstlco del ayunta-
m jento de Murclo )oaquf n Pe-
rialver, lnvestlgado en la pieza
separada del caso Umbra cono-
ddír por Convcnlo Nueva Con.
donrina, ha dlcho que, en contra
de lo sostenido por el ffscal A¡l-
tlcorrupc¡ón, el érgano compe.
tente para juzgarlos hechos es la
Audicncla Provlnclal de Murcia,
y no un juzgado de lo perral.

Esas rflrmaclones se conlle-
ncn cn el escrito de defe¡tsa en-
tregado en el luzgado dc Ins-
trucclón que ha invesrlgado los
heclros dc presunta coffupclón
trrbanís-tica cn la expanslón nor-
te dc la ciudad de Murcla, eD cl
que se dcclata lnocente y solici.
ta sLt al:soltrción.

Ìll documento scr-rala que su
resporrsal)llldad en relaclón ol
plarr J:arcial Nttcva Condonrina
sc cotrtÍäc a la erntsión cle clnc<:
informes tócnicos, uno de los
cua¡cs admitfa €l exceso de edi-
ficabllldad en el sectör rcsiden-
clal j, ouo ¡a falta de exlgencla de

parte del diez por clcnto de âpro.
vechamiento; este último, sln
hacerconstarla falta de lnfonnc
de valoraclón,

<Bstos lnfo¡mes -dice la dc-
fonsä de PcnslvÊt el alrogado
Ilorll Pardo.Gollo Rulz- fueton

'emitldos en el eJerclcio adecua-
rlo cle er¡ fu¡rclón y con el con-
venclmlanto de qie su actìtat era
correcto con arreglo a su leal
saber y entenderr.

(DlstlÍto trato del flscálD
rAclemás -añade-, hayque tener
en cuenta qu¿ todos eÌlos venlan
avalados por otsos dc su superio¡
lerárquico, que tenf8 un mayor
grado dc conocimiento 6obre la
cuestió¡ì qu€ é1,.

Por otra parte, Peñ¿ilver rnues-
tra su sorprèsâ por el distinto tra-
to del fiscal, ya que estc, al ana.
llzar la actuaclón de u:r Jefe dc
scrviclo, lo exonera de respon-
sabilidad porque se llmitó a se-
gul¡ el criterio de su superior y,
en su caso, manflene una postu-
ra contrarla y lo acusa, cuando
hlzo lo mlsmo.

Joaqufn PGñalvoÍ.

El escrito de defensa deja
constanoja lgÌrâlmenle de que
mlentras en el auto Judlclal de
transfornración del procedl-
mlenlo el Juez insrructo¡ imÞu-
ta el delito de prcvillcaclón a Pe-
ñalvcr como autordlreòtq el lls-
cal lo hace como cooperador
neccsarlo e inductor.

P¡r feb¡ero de aorg, el tltular
del Juzgado de Instrucclón I de
Murcla acordaba crear uni ple-
za separada dentro de las Dlli-
genclas Prevlas del caso Umbra,
de preeunta corrupclón urba-
nlstlca en el munlclplo de Mur-
cla, cn las que se lnvestigan, en-
trc olros, los presunlou dclltos dc
prcvarlcaclón y n6goclac¡one$
prohlbldas a los funclonarlps
¡:tlbliios, que pudte¡an derlvar-
se de la üar¡ltacfón de convelfos
urbanlstlcos de la zona norte de
la capltal de Murcla ysobre la rel
habllltûción de¡ Casino.

Esta pleza se dirlgla cont¡a el
empresarlo y promotor del com-
plejo Nueva Cô¡domlnu, tesús
Sanrper (ya fallecido); el ex dl-
¡ector de la Gcrencia de urba-
nismo de Murclo, Pedro Morlllas;
el ex Jefe de Planeamlento U¡-
bânfsdco de Murcla, Joaquln Pe-
ñalver; y el que fuera alcalcle de
Murcia hastâ zor5, Miguel Ángel
Cámara, sln pcrjulcio de que es-
tuvieran lrnputados en otra ple-
za o en Iå causa prlncipal por
otros hechos dl6tlntos. '

Conclenado a uR
año deuírcelpor
incendiarcoches
dedosvecinos
enCasillas
EFE

lLa ,A,udlencia P¡ovlncial dc
Mu¡cia ha confl¡mado la senten-
cla do un )uzgado de lo Penal que
condcnó a un año de prlslón a un
veclno de lapedanfamurclana de
Caslllas que, en lamadrugada del
S de agosto de 2oo8, pegó fuego a
los dos coches de dos de susvecl-
nos (padre e hfJo) al lanzar sob¡c
ellos rma botella ¡ncendla¡la des-
de el balcón. la seritencla señal¡
que el ucusado arroró la botella,
que contenfa gasolina y que lba
provlsta de una mecha ence¡rdl-
da, produclendoen r¡no delosve-
llculos daños por 4.rso curos, y
en cl oto, por4.4oo euros.

La Audiencla, al confuma la
sentencla del Juzgado en su inte-
grldad, confirma tambtén que el
acusado deberá lndemnlza¡ a los
pe4udlcâdos con canddades quê
suman 5.33o euros,

AJ desestimarcl recuso de ope-
laclórr, la sala dlce quc cl Iuzgado
contó con pruebas suficicntes
para dulos hcchos porprobados.
Yent¡e esas prucbar, figuró la de-
claraclón hccha porun tesdgo.

Þ El que fuera jefe de Planeamiento Urbanístíco cree que un juzgado de Lo Penal (no es competente)

(Yo no soyfiscal ni policíar,
dice Cascales enla comisión
sobre instalaciones deportivas

> El exed¡l.de Deportes reconoce
que sabra de las irregularidades

en varios càmpos do fútbol y que

advirtjó de ello a los pedáneos

M.'.F.

I Dijo (luc nosc opondl¡ o acudira
la comislón de lnvcstigación sobre
irrstalnciones dcportivas'y asf lo ha

hccho. El que fuera en lostlìdmos zo
años concejal de Deportê,s, N,flguel

Cascalcs, yr¡ucenlo ocnrnlidadcsdl'
putado por el PP, äcudló ayerpor la
t¡rdea la reuniónde dlcha comislón,
cncirgada de analirula gcstlónmu-
nlcipal cn elá¡ca de Deportesanle la
sospecha y lns dcnLtnclas ciudadâ-
nas reclbitlns sobre ¡)rosmtas hre-
ßdâridades en ørnpos de fr'¡tbol de
varias pedanlas del munlclplo.

Cascales fue dtecto y clro, Segtîr
fuentes munlcipaJes, reconocló que
era conocetlo¡ dc los hechos quc
ahora se investigan, como el æbro de

bs alqullcr€s de dlsdntas plstas dc-
potlivas sjn contlol algrno. Cascales

cxplicóque aìsaberlode ætos c¡btos
ilegalæ sc proædió a adwrtir a los pe-
dáneos y a los clubes de que esa
prúctica era ilegal, des cnvlamos
ur ras clrculuæ yhablmos mn ellqqr,
nseguró cl cxedll, para rñadjr que su

laborquedó ahíynohubo mayorac-
ción dc conEol o supcrvislón, entre

oLras cosas, porque (yo no soyfiscal
rd polìcla,, aseguró Cnscales, que
compareció n propuesla de Ahora
Mucla, ânte la pfesencia dc los por'
tavocas delos disdntos gupos polí-
ticos y eÌ nctual cooceJal de Deportes,
Fcllpe Coellir, se$1n dlchas fuentes.

La gestión en lnstdlaclones de-
pordvas, en concreto, cn los cmpos
de [itbol r]ePuebla de Soto, El Rancm
yPatiño, centaron palte dc la corn¡-
sión de ayer Cabe remrdarque cn el
caso rìe Puebla dc Sotosc prcdujo in-
clusouna dentncla deul veclno qrH
se encargabadel cobrode la instala-
clón munlclpal, después dc haber
sldo despedidq ya que cl Ayunta-
rúento nuncâ rcconocló que realf-
aba dlchalabor, i\sirnlsmo, se ubor-
düon cuèSdones como las subven-
clones que se otorgill a clubes dc.
pordvos oln gestiónyadJudiuclónde
cmtlnas en estgs inftaestructuras
deporllvas. Casøles, segrln explicm
desde Ahora Murcla, dcskrcó quc
de acuexlo con cl reglamento vi-
gente, laconceialía de Deports dc.
legaba en las Juntas nruniciprìles l0
g6tiónymantenlnienlo de los em-
posde fritbol, pcro que muchas deas-

tasJuntasreajlzaron, a su vcz, cedie-
run la gsüónymdfenlrnierìlo de es-
tas klstâlaclon6 â c¡ubs de Â1thol, una
acclón pua la que no estáIì sutor,-
mdasporla leglslaclón. El exedil se-
ñûló quese dduódeestá mânem por-

MÌguêl cascales (c) dando expllcaclõnes cn lâ comltlón de lnvostlgaclón munlclpaf, ¡xm¡uuncn

que, û su entendcr, (€ra la mcJor
manera de gesdonr los campos de
fritbolcnpedælæ, yaque era meno$
btroc¡áûco, más sencll.lor. Cascales
apuntó, asinlsmo, que <en lugarde
da¡subvcnclones alæ clubsy que és-

los alqullaran los campos, se les ce-
dfån dlrec(roûontc, ¡rnra tglllznr los
tnlmlt(r1Þ, Sl,r ombd¡Eq ôdcntfu de l¡
crxlón dcl¡s lustahcl0ncBporpf,rtc
de numerosñs Jmtas, esos nrJsmos
clubs slguieron reclblendo subven-
clones por oüa ua, a travéu de con-
venlos con cl^yutoTrlento. '

Porotro ladq Coello asegrtró en la
reuión de ayer que pua aøbucon
estas slruäclones inegula cs, æí como
püä dota[ de mayo¡ conuol en 106

qmpos dc Íl(bol, el Ayurlarnjentom
a desdnar a varios conserfes u dichos
ønpos cle ñitbol. !l rs de mayo Iaæ.
mislón cclcbrará sutlldma rcrnión,
para lle¡¡ar a conchslones y cenar los
uaba.los, En csso de conclulr que
Cascal$ dene ûlgún tipo de rcspon-
sabllldad, se l¡rfomuiá a las admi-
nistraclonss p€rdnents.

drt
Roglón 
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ANUNCIO

[l Conrejo de Gobhrrc. en sus rounlonß de ¡7 de âbrll y 4 dc m¡yo
de 2016, ¡(ødó ¡nlclår Frftedlmlento pðrð ln coficrt¡ôî de la Modnllr
dq Om dq le R.gfón do Murcl¡ al Conleio Rogulador de Dcñomln8-
€lón de Orígen de Jumllla, al Centro de Hemodonac¡ón de la ßegión dd
Murci¡, a lð Armðdð Esp€ñol¡, ¡ la A3oclðclón de Vlctimàr de"fal¡doml
då de Êspana (Aelel ¿l plnt¡cr P0dro Cano, al (icl¡5ta Ál€jôndro Vèlvetr
de y ¿l atlcts Miguêl Ángel Upcz. Asimismo, se decidió comonzar la
trðm¡tac¡ó¡ pàr¡ la cohceslón del Olplomã d6 5orvl<lor Dlrlkrgul.
dor ¿ lð lñidsllgôdora Môld del Roc¡o Alvarez Lópe¿.
El Eoletl¡ Oliclal de lô Región de fecha 5 cle màyo de 2016 lncluye lot
anunc¡os de irilormación públlc¡ ætÈr¡dor ¡ ød¿ uno de los citãdoj
expedientes de conceslón, con el lin de qua lð5 personôs o entidðdes
que lo deseen puedan lormulðr cuaôtas ¿legàc¡ones est¡meñ of¡ortu.
nàs, en el plazo de I 5 dfas a p¿rtk del s¡guienle a la ¡eferlda publlca.
ción,
Lo que 9e lnformã p¿ra conoc¡mienlo de aque¡l¿s pe¡pnð5 o ¡njt¡tu(io-
nes que estÉn mlôrdda5, que podrán lrymular su: alca¡cionog
medl¿nte la presentaclún de esc¡lio en lo5 ¡ërJrstroi de las difcrcntcs
Contejelas quc han sldo deslgnadas pôtð fa in5t¡ucción de los respecti-
vos expedicnles, cuyðs d¡rcccione5 postðlcl pueden (onsultarse en
cadð c¡so en lo3 ônunclos publl@dos en el BORM en la lecha ðnler¡or
mente citðda',

Comu¡l¡lôû 
^!tôromô 

dÊl¡ negló¡¡ do Mulalo
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[a lll Feria Tecnológlca
será elpróxlmo sábãdo

,o" oro*o oal. o,*oaoo
l: A. s. Lâ III FeliâTecnológica se ce-
lebruá el próximo sábado 7, e inclui
rá campeonatos de videojuegos, ro.
bóticâ, programacióry y las últimas
novedâdesdel sector. lå cârpâ muni-
cipal, ubicada en la explanâda de Lo
Pagán, eoge lâ cit¿ EI objedvo es aer-
cai la tecnologÍââl.público en gene-
ral. Destacr la prueba de ¡obótica de
la IX edicìón de la Olimpiada Infor.
mltlca de hUnlvc¡sitladdc Murcia.

La Asamblea respalda construir un
carr¡¡ bici en la carretera del Puerto

Asamblea en elparque
industr¡al de El Saladar

TOTANA
;; LA VERoAo. Los concejales de Ur.
bânismo, cârlos Ballester, e lndus-
tri, y Desârrollo Económico, Ao'to.
nia Camacho, asistieron, junto con
el resto de propietarios de pãrceliìs
y naves de las fæes 3å y 4¡ del poli-
gôno industrial El Saladar, a la pri-
mera asamblea generâl de lâ enti-
dad urbanísticâ de conseruâción. En

lâ ¡eunión, además de designârâ los
miemt:ros de la junta direcriva para
el inicio de las actiVidades, así como
pa¡a la asignación de cuoras y con-
trâtación de lâ edministración, en-
tre otros âspectos, se habló también
del desarrollo de hs acciones nece-
sariaspara mantenerel polfgono en
condiciones óptimas de ma¡rteni-
miento y seguridad. Igualmenre, se
planteó fomentar las relaciones en-
tre los empresarios instâlados en el
polígono y las de estos con los dis-
tintos servicios municipales,

1.300 alumnos asisten a
los conciertos escolares

SAN JAVIER
:: Á. s. untotâl de 1.300 slumnos del
primer tramo de educación P¡imaria
de los colegios del nunicipio asisnn
entre ayer y hoy rl ciclo de conciar-
tÕs escolâ¡es gue hr organizado el
coDsêrverorio Frofcsional dc Músi-
ca dc San Javier. Las interpreÌâciô.
ncs sc cclcbran cn el salóndc scros
del centro clvico Pârque Almanra a

cnrgo del profcmladodel Gonserva-
torlo que de mmera didÁcdcayune'

t'IAZARRON

La Cámara autonómica
aprueba por unan¡midad
la moción del PSOE
ante una reivindicación
histórica de los vecinos

JUAN RUIZ PALACIOS

na los ace¡can al mundo de Ia músi-
ca y los diferentes insttumentos,
corno guiunr, violin, nompetl, vio-
loncelo, clarinete, piorìó, nrut¡ trâ-
vesera, tubayperc¡rsión.Eldirector
del Conservatorio, Fiancisco Ma¡tí-
nez desücó quc con esta ectividÂd
cu)tu¡¡l-educadva se potencia que
los niños conozçm la mrisica y el pro.
pio Corrservarorio. Por oü0 paltc, lr
concejûlír de Muicr plesenta el vl.
deo da lasmob'¡oelízadocon lno¡i.
vo del Díâ Internecionâlpâre Ia Eli-
minación de [a Violencia contra la
Mujer en una nuevdjornada de'En
tu parQué o éi el riío',

partida presupuestaris de 600,000
euros para iniciar el desdoblamien-
to de la RM-332 entre Mazarrón y
el Puerto de Måzarrón), Pof tanto,
añrmó Martinez, res el momento
adecuado pua planiltcu l¡consrruc-
ción de este ct¡ril paralelo a dicho
desdoblamiento, que pernrita los
desplazamienros en bicicleta entre
estos puritos, así como los accesos
desde Mâzârrón y el Puerto e lâ ciu.
dad deporcivâ de este municipio con
todas las garmtfas de seguridad para
los clclistasl.

Martinez Beños visitó el nunici-
pio ayer por la rude, aromparìadode
Iâ diputsda.lsabel Casdduero ¡ódârj
la secreta¡ia del PSiìM, Mågdålena
Méndez Noguera¡ y la portavoz del
grupo municipal sociâlistâ, Mâríâ
Mertinez Sánchez. Todos ellos ofte-
cieron una ruede de prensa en la que
explicaron que rhemos presentrdo
€n la ArmbÍeâ una moción para pro-
teger les mínas de Mazarrónl.

Plazas para becarlos
Por otrâ pertc, el Ayunlamiento
anunció ayer quc ofre(e pare este
verano nuêvas plâzas de becarios
para realiza¡ en dependencias mu.
nicipales, prócticas extracu¡¡icula-
res. Se trata de siete horâs diafiasde
lunes avierneby remunerqdes, tres

La residencia Cristo de los
lVlineros ampl¡ará sus plazas

La consejer¿ Viotante Tomás, en [å res¡denciâ unionense.:: c¡nr

LA UNIóN dotâción de 1.156.00 euros. Esre
centro unionense of¡ece atención
integral a las necèsidades persona-
les básicas, terapéuticæ y socimul-
turâles de peßones con enferme-
dad mental ciónica, âfectâdas por
diferentes grados de dependencia,
promovie¡do su autonomía.

Lâ Fundâción Diagrama trabaja
en lå âtenciótr especializada, apoyo
y rehabilítacióri de estas personås¡
(fomentando su integración psico.
lógica ysocíal, aderhás {e represen-
ter une â)rudâ inestimatrle petâ los
fâmiliâres de los rfecradosrr, añadió
Tomás. Estos centros disponen de
servicios y recursos que fomentan
el desarrollo personal y social.

i: p.

Lâ Comisión de PolÍticâ Territorial,
Medio 

^rnblcDte, ^gricuttxs 
yAgua

ha aprob¡do por un¡nirnidad una
moción del diputado regional del
PSOEAlfonso Martinez Baños en la
que soliciraba la constrocción de un
cârril bici en l¡ RM-332, vÍâ que une
Mezarrón yel Puerto. SeEate deuna
petición que los vecinos Ilevan exi-
giendo hace tienpo.

Ba.ños mosuó su sadsfacción y æ.
guró que <esperamos que este ob¡a
seâ muyprontôunâ realidad, yaque
aunque elPuerto de Måzaûón es.un
lugârde destíno de milesde visitan-
tes durante rod<i el año y unã de læ
zônas tr¡dsricâs másdestacadæ de la
Regióry tiene ímportantes ca¡encias
en inftaesrructuts¡y serviciospú'
blicos, en cuonro a.h scc€sibilíd¡dr.

El diputado regional recordó ayer
que <en los presupuestos regiona-
les parâ este ei¡o se ha recogido una

autorización univeriritaria, con 600
eulos. Los requisitbs generales para
pârticipÂr en el Progrâma de Prác-
ticas Extracur¡icula¡es son est¡r
triât¡iculâdo en la UMU, UCAM o
Politécnica de C¡¡tagena, tener más
del 50% de créditos aprobados, ins.
cribirse y solicitar p¡ácticas a través
de los setvicios de orientación de
cada unive¡sidad.

Ayuda munlclpal a Feder
Mient¡as, el presìdente de la Fede-
ración Esp¡ñolâ de Enfe¡medddes
,Rùâs (treder), tuan Carrión, recibió
ayer dc manos de la alcaldesa, Alicia
Jiménez, un ralón cor¡ unr subven-
clôn municipsl de 2.cloo euros que
realizó el Ayuntamiento para el fo.
mento de esrudios, investigación y
conocimiento soci¿l, médico y cien.
tihcode estasafecciones.

El âcto contó con la presencia
de los diputedos nâcionalee Ascen-
sión Caneño yJuan Muia Vázquez.
En Ia actualidad, 85,000 personas
pedecen Um enfermedad rara en
ls Región y un totel de 3 millones
en tode Ia geógrafia nacional. Ca'
rrión agradeció el apoyo mostr¡do
por los m¡zarroneros que irá inver.
tido en labrlsqueda de una mejo-
ra del bienestar de los pacíentes y
sus familias.

Lâ cgnsj€ríede Fsmiliâ e lguâldâd
de oporrunidådes prevé ampliara
3oplâÆ nráscl conclcnoque man-
tienc con l¡ Fundeción Diagrama
pâm åtender a personas con enfe¡-
medad menra.l en la ¡esidencia C¡is-
to d€ los Mineros, de la Unión.

Le titule¡ del ár€a, Violante 1o-
más, anunció, en su visitâ âl cen-
rro, êstâ nuev¡ âportación econó-
micâ po¡pârte de¡ cobíerno regio-
nal. En la actualidad, su departa.
mento mândene 60 pluff pûa per-
son¡s con enfermedadmental cró.
nica en esta residencie. con una

sF'
F'aehada,s Serna,
R,ESTAUAACIÓN Y R,EHABILITACIÓN
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ANUNCIO

€l Consejo de Goblerno. en sus reun¡ones de 27 de ¿br¡l y 4 de m¿yo
de 201 6, acordó ¡nlc¡ar pro(edimiento p0r¡ la conceslón de la Medâllâ
de Oro de la Reglón de Murcla al Consejo Begulador de De¡onrina-
ción de Origen de.lumil¡¿, ôl Centro de Hemodoñación de la Región de
Murciâ, a la Armada Ispaltola, a la Asoc¡ación de Vlcllmas de lal¡domi-
dð de F.spùtu (Avile), ¡l plnlor Pcdro C¡no. ðl (l(lls(¡ Alejåndto V,rlvcr
de y ¿l ¿lleta Miguel Angel Lóp€z. fu¡m¡rno, Jß dectdió comenz¿r tå

lråm¡tåclôA.fråra lì con(61ôn dcl Dlplorno do sêtvl(lor Dlrllngut.
do¡ à Lr ¡rrcst¡qadon À4¡rl¿ dcl no(lo Alv¿rer lóp€z.
g Bolctln Ofrcì¡rl de la R4qlún de ,echa 5 de môyo de 201 6 ln(luye loj
anunríos de lnlotmacrón públi(a referidos a cad¿ uno de los ciiados
expedicntes de conceslÖn, con el lin de que las.personas o entidades
que ¡o deseen puedan formular çuàntas alegac¡ones estimen opodu.
näs, en el plazo de I 5 dläs a partir del siguiente å la referjda publ¡ca

. c¡ón.
Lo qoe rc tnfdnn¿ parô conö(¡mrento de aquellas personas o lnstllocio'
nes que estÈn ¡nterelâdàt, què podráo formular sus ¿legacioiles
mediante lâ present¿c¡ón de escrito en los Regisvos de ias dilerentes
Consejerlas que han s¡do d.esignadas para la ¡nstrucción de los respect¡,
vos exped¡entes, cuyas dlfecciones postales pueden consultatse en
c¿da caso en los anuncios publicados en el BORM en Ið lechå anter¡o¡-
,Iant€ c¡t¿da.
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ANUNCIO DE INFORMACION PUBLICA REALIZADO EN LA PAGINA WEB
DE LA CONSEJERIA DE AGUA AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE.

.,A INICIATIVA DE LA CONSEJERA DE AGUA, AGRICULTURA Y MEDIO

AMBIENTE, EL CONSEJO DE GOBIERNO ACUERDA EN SU SESION DEL

AiN zz DE ABRIL DE 2016, LA APERTURA DEL EXPEDIENTE PARA EL

OTORGAMIENTO DE LA MEDALLA DE ORO DE LA REGION DE MURCIA

AL CONSEJO REGULADORA DE LA DENOMINACION DE ORIGEN

PROTEGIDA JUMILLA.

EL ANUNCIO DE INFORMACION PUBLICA HA SIDO PUBLICADO EN

EL BOLETíITI OTICINL DE LA REGION DE MURCIA DE 5 DE MAYO DE 2016.

LO QUE SE PONE EN CONOCIMIENTO DE TODAS LAS PERSONAS

Y ENTIDADES DE LA REGION DE MURCIA POR SI CONSIDERAN

OPORTUNO ADHERIRSE O COMPARECER EN DICHO EXPEDIENTE EN

ATENCION A LA TRAYECTORIA PROFESIONAL DE ESTE CONSEJO.

DICHAS ALEGACIONES HABRÁN DE FORMALIZARSE EN HORAS

HÁBILES DE DESPACHo Y SE PRESENTARÁN EN LA OFIcINA

CORPORATIVA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO DE LA CONSEJERíN NT

AGUA, AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE, EN CUALESQUIERA OTRAS

OFICINAS CORPORATIVAS DE ATENCIÓN AL CIUDADANO DE LA

COMUNIDAD AUTONOMA, O EN CUALQUIERA DE LOS LUGARES

SEÑALADOS EN EL ARTÍCULO 38.4 DE LA LEY 3011992, DE 26 DE

NOVIEMBRE.

EL PLAZO PARA SU FORMALIZACION FINALIZA EL DiA 20 DE MAYO

DE ESTE MES"

Mayo 2015.
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Región de Murcia
Consejería de Agua, Agricultura y
Medio Ambiente

Plaza Juan XXlll, s/n
30.008 Murcia

Telf.: (968) 36 27 01
Fax.: (968) 36 66 96

ORDEN

Visto el Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 27 de abril de 2016,
por el que se aprueba el inicio del expediente para el otorgamiento de la Medalla de
Oro de la Región de Murcia al CONSEJO REGULADOR DE LA DENOMINACION
DE ORIGEN PROTEGIDA JUMILLA.

Visto asimismo, el Decreto no 612016, de 27 de abril, por el que se
nombra instructora del expediente a la Consejera de Agua, Agricultura y Medio
Ambiente, en uso de las atribuciones que me están conferidas,

DISPONGO

Nombrar Secretaria del citado exped¡ente a Dña. Ana María Méndez
Bernal, Vicesecretaría de la Consejería Agua, Agricultura y Medio Ambiente.

,_Murcia, a29 de abril de 2016





I Regíón de Murcia

Consejería de Presidencia

del ç.

DOÑA MARIA DoLoREs PAGÁN ARcE, sEcRETARIA DEL
CONSEJO DE GOBIERNO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA
REGIÓN DE MURCIA.

CERTIFICO: Que según resulta del borrador del acta de la sesión

celebrada el día veintisiete de abril de dos mil dieciséis, a propuesta de

la Consejera de Agua, Agricultura y Medio Ambiente, el Consejo de
Gobierno acuerda

PRIMERO.- La apertura del expediente para el otorgamiento de la

Medalla de Oro de la Región de Murcia al Consejo Regulador de la
Denominación Origen Protegida JUMI LLA.

SEGUNDO.- Proponer al Sr. Presidente de la Comunidad Autónoma de

la Región de Murcia el nombramiento como lnstructora del citado

expediente a la Sra. Consejera de Agua, Agricultura y Medio Ambiente.

Y para que conste y a los procedentes efectos, expido, firmo y sello

la presente en Murcia a veintisiete de abril de dos mil dieciséis.

.trr
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Región de Murcia

PRESIDENCIA

Adoptado por el Consejo de Gobierno de la Región de Murcia en su

sesión del día 27 de abril de 2016, Acuerdo de apertura de expediente para la

concesíón de la Medalla de Oro de la Región de Murcia, al CONSEJO

REGULADOR DE DENOMINACION DE ORIGEN PROTEGIDA JUMILLA,

como manifestación pública del reconocimiento institucional y de toda la

sociedad murciana a todos los viticultores de la Región y a las bodegas que lo

componen, por el innegable esfuerzo y la dedicación permanente en la mejora

de la calidad, innovación e investigación de los vinos de la Región, así como

de la promoción de los mismos mediante su parlicipacíón en ferias,

certámenes, congresos etc, lo que conlleva implícito la creación de riqueza y

puestos de trabajo para la Región de Murcia.

Jumilla es una de las Denominaciones de Origen más antiguas de

España, y este año 2016 cumple 50 años de historia como Consejo Regulador,

DECRET O DE LA PRESIDENCIA NO 6/2016, DE 27 DE ABRIL, POR EL QUE

SE NOMBRA A LA CONSEJERA DE AGUA, AGRICULTUR,A Y MEDIO

AMBIENTE, COMO INSTRUCTORA DEL EXPEDIENTE PARA LA

CONCESIÓT.¡ OE LA MEDALLA DE ORO DE LA REGIÓN DE MURCIA AL

CONSEJO REGULADOR DE LA DENOMINACIÓN DE ORIGEN PROTEGIDA

JUMILLA.





Por ello, en virtud de lo que determina el artículo 5 del Decreto 2511990,

de 3 de mayo, que desarrolla la Ley 711995, de B de noviembre, modificada por

la Ley 312015, de 17 de febrero, de Honores, Condecoraciones y Distinciones

de la Región de Murcia,

DISPONGO,

Nombrar instructora del mencionado expediente a Dña. Adela Martínez-Cachá

Martínez, como Consejera de Agua, Agricultura y Medio Ambiente.

Dado en Murcia, ,áù" de abril de dos mil dieciséis.





Plaza Juan XXlll, s/n
30.008 Murciag Región de Murcia

Consejería de Agua,
Ac¡ricultura y Merlio Arnbiente

PROPUESTA DE ACUERDO AL CONSEJO DE GOBIERNO

A iniciativa de la ConsejerÍa de Agua, Agricultura y Medio Ambiente,

atendiendo a razones de oportunidad para manifestar públicamente el reconocimiento

institucional y de toda la sociedad murciana a todos los viticultores de la región y a las

bodegas que lo componen, por el innegable esfuerzo y la dedicación permanente en

la mejora de la calidad, innovación e investigación de los vinos de la Región, así como

de la promoción de los mismos mediante su participación en ferias, certámenes,

congresos, etc. divulgando tanto a nivel europeo como mundial las excelencias de

estos vinos, lo que lleva impfícíto la creación de riqueza y puestos de trabajo para la

Región de Murcia, la Consejera que suscribe propone la iniciación de un expediente

para la concesión de fa Medalla de Oro de la Región de Murcia al CONSEJO

REGULADOR DE LA DENOMINACION DE ORIGEN PROTEGIDA JUMILLA.

La Denominación de Origen Jumilla se crea en 1966. Su Reglamento actual fue

aprobado por Orden de 10 de noviembre de 1999 y modificado por Orden de 18 de

abril de 2001 y en el año 2005 obtiene por el Ministerio de Agricultura, Pesca y

Alimentación la distinción de Denominación de Origen Protegida Jumilla.

El modelo de desarrollo de la Denominación de Origen Protegida Jumilla ha

sido único. Su fama se remonta al tiempo de los romanos por sus vinos tintos con

mucho cuerpo. La plaga de filoxera de 1989, obligó a los viticultores a una nueva

replantación con cepas sin virus que fue lenta y cara, pero permitió experimentar con

nuevos métodos de elaboración que ya por entonces estaban dando sus frutos en

denominaciones de origen vecinas. Las vides fueron replantadas para producir vinos

tintos, rosados y blancos más límpios.

La zona de producción de la Denominación de Origen de Jumilla ha mostrado

su nuevo potencial desde comienzo de los años 90. Al mismo tiempo, una cuidadosa

vendimia y la inversión en nuevos equipos ha mejorado la calidad. El resultado ha sido

una nueva generación de elegantes caldos, algunos biológicos y la mayorÍa jóvenes,

en los que la uva Monastrell está dando lugar a impresionantes resultados en las

manos de los expertos viticultores. Como resultado de todo esto, los vinos de Jumilla

han comenzado a causar un gran impacto en el extranjero. En esta denominación



destaca la presencia de un museo y la fiesta del vino, que se celebra durante una

semana a mediados de agosto para festejar fa vendimia.

La Denominación de Origen Protegida Jumilla abarca 42.000 Has. de superficie

de viñedo plantado y 29.000 Has. de viñas en producción siendo, Jumilla la que

acapara mayor extensión con 21.000 Has., la gran mayoría de cepas de uvas tintas.

Cuenta con 47 bodegas productoras adscritas a esta DenominaciÓn.

La Denominación de Origen Jumilla es una de las Denominaciones de Origen

más antiguas de España, y en este año 2016 cumple 50 años de historia como

Consejo Regulador.

Esta Denominación celebra anualmente su Certamen de Calidad, en el que

decenas de catadores de todo el mundo dan cuenta de su labor y seleccionan aquellos

vinos que consideran han alcanzado cotas de excelencia.

Por lo que, en virtud de lo expuesto y de conformidad con lo establecido en los

artículos 6 y 12 la Ley 711985, de 8 de noviembre, de Honores y Distinciones de la

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, modificada por la Ley 312015, de 17 de

febrero, y en el artículo 2 del Decreto 2511990, de 3 de mayo, de Honores,

Condecoraciones y Distinciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,

la Consejera que suscribe, eleva al Consejo de Gobierno, la siguiente propuesta:

ACUERDO

Primero.- Aprobar el inicio del expediente para el otorgamiento de la Medalla de Oro

de la Región de Murcia al Consejo Regulador de la Denominación de Orígen Protegida

Jumilla (Murcia).

Segundo.- Proponer aL Excmo. Sr. Presidente de la Comunidad Autónoma el

nombramiento de la Consejera de Agua, Agricultura y Medio Ambiente que suscribe

como lnstructora del citado expediente.
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